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Cuando el Gore Biobío empezó 
a intentar demorar el avance del 
Museo Regional de la Memoria y 
los Derechos Humanos no fue 
una sorpresa. Los gobiernos de 
derecha lo llevan haciendo desde 
siempre, acá en el Biobío desde 
hace más de una década. Lo que 
sí fue una sorpresa es que inten-
taran justificar esa demora alu-
diendo al desarrollo cultural de la 
Región. Tanto la cultura – la mú-
sica siempre en la primera línea –
, como la memoria y los DD.HH. 

gional y el Alcalde de Concepción 
resultan absolutamente incondu-
centes. Ambas autoridades, a pro-
pósito del éxito del Festival REC, 
han puesto en duda la ejecución 
del Museo, arguyendo que su em-
plazamiento dificultaría la reali-
zación de eventos como aquel. 

Lo anterior no es efectivo. Los 
numerosos estudios desarrolla-
dos para la concreción de este 
proyecto han concluido que la 
construcción del Museo es plena-
mente compatible con el uso del 

Parque Bicentenario para 
eventos masivos, como el 

REC. El diseño del proyecto es 
de carácter semi soterrado, utili-

zando solo un 5% de la superficie 
total del Parque. 

Así, se torna evidente que el ob-
jetivo de estas declaraciones no es 
impulsar el desarrollo cultural, sino 
evitar a toda costa la construcción 
del Museo, intentando buscar apo-
yo ciudadano en la defensa de la 
música. Sin embargo, un truco de 
prensa no logrará hacer pelear a la 
cultura con la memoria y los dere-
chos humanos.

tación. Durante este Gobierno el 
proyecto ha avanzado considera-
blemente, contando con Reco-
mendación Satisfactoria (RS), y 
una licitación ya adjudicada. Ade-
más, la iniciativa cuenta con un 
modelo de gobernanza y financia-
miento mixto, según lo compro-
metido, por el Gore (cuyo CORE 
aprobó recursos el año 2023) y el 
Ministerio de Culturas.  

El estado actual del proyecto 
es fruto de un trabajo de largo 
aliento, empujado por la incan-
sable lucha de organizacio-
nes de familiares de dete-
nidos desaparecidos, eje-
cutados políticos y 
sobrevivientes de prisión y tortu-
ra, en torno a que nuestra Re-
gión, la segunda más poblada 
del país, cuente con un espacio 
dedicado al rescate de la memo-
ria histórica y la promoción del 
respeto a los DD.HH., quienes, a 
pesar de todas las dificultades 
por las que ha pasado el proyec-
to, nunca se han rendido.  

Es por ello que las recientes de-
claraciones del Gobernador Re-

han sufrido usualmente de las ba-
jas de presupuesto, de la demora 
y del silencio de los gobiernos de 
derecha. La cultura y los DD.HH. 
siempre han estado íntimamente 
relacionados, por lo que creer pre-
tender transformar esta discusión 
en una lucha entre ambos mun-
dos bordea la inocencia, en el me-
jor de los casos, y la desespera-
ción, en el peor.  

Recapitulemos: el Museo Regio-
nal de la Memoria y los DD.HH. es 
una iniciativa de prolongada trami-

No lograrán hacer 
pelear a la memoria 
con la cultura

CARLOS USLAR  
Seremi de Justicia y Derechos Humanos

La protección de los niños, niñas 
y adolescentes es un pilar funda-
mental en la construcción de una 
sociedad justa y segura. En este 
sentido, el Registro de Inhabilida-
des para Trabajar con Menores, 
representa un avance significativo 
en la garantía de los derechos de la 
infancia y en la prevención de si-
tuaciones que puedan vulnerar su 
integridad. Esta normativa, que 
prohíbe el acceso a trabajos con 
menores a personas con antece-
dentes penales por delitos se-
xuales o violencia contra ni-
ños, es una herramienta 
esencial para la seguridad pú-
blica y el resguardo de los más vul-
nerables.   

La importancia de esta política 
pública  radica en su enfoque pre-
ventivo. Al establecer un marco 
claro de inhabilidades, se evita que 
personas con historiales delicti-
vos que atentan contra la infancia 
tengan contacto con menores en 
espacios educativos, recreativos o 

 Desde el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, seguiremos 
trabajando para fortalecer estas 
políticas y asegurar que ningún 
niño, niña o adolescente en Chile 
sea víctima de abuso o violencia. La 
protección de la infancia es una 
responsabilidad de todos, y juntos 
podemos construir un futuro más 
seguro y justo para las próximas ge-
neraciones. 

de cuidado. Esto no solo protege a 
los niños, niñas y adolescentes, 
sino que también genera un entor-
no de confianza para sus familias 
y la comunidad en general.   

Desde el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, hemos im-
pulsado políticas públicas que re-
fuercen este compromiso fortale-
ciendo la coordinación entre los 
organismos del Estado y las fami-
lias chilenas para asegurar el cum-
plimiento de esta normativa y pro-

mover una cultura de preven-
ción y denuncia que se 
complementan a otras ini-

ciativas estatales  que buscan 
articular esfuerzos intersectoria-
les para garantizar el bienestar de 
los menores. Este programa inclu-
ye capacitaciones a profesionales 
que trabajan con niños, campa-
ñas de sensibilización para la co-
munidad y la promoción de en-
tornos seguros en escuelas y cen-
tros de atención.   

Sin embargo, la efectividad de 

estas medidas depende también 
del compromiso de toda la socie-
dad. Es fundamental que las fami-
lias, las instituciones educativas y 
las organizaciones comunitarias 
estén informadas y participen ac-
tivamente en la protección de la in-
fancia. La denuncia oportuna y la 
colaboración con las autoridades 
son claves para prevenir situacio-
nes de riesgo.   

Seguridad pública 
y protección de 
la infancia

Este lunes el Ministerio de Salud in-
formó que se publicó en el Diario Ofi-
cial la Alerta Sanitaria por virus respi-
ratorios. Ya que es de público conoci-
miento que con la llegada del otoño e 
invierno aumentan las enfermedades 
respiratorias asociadas a los virus y 
bacterias circulantes. 

Los principales virus que se identi-
fican en este periodo son el rinovirus, 
la influenza, Covid-19 y el virus respi-
ratorio sincicial (VRS), además de otros 
como la influenza aviar. 

 
Ministerio de Salud 
@ministeriosalud 
Hoy se publicó en el Diario Oficial el De-
creto de Alerta Sanitaria por el aumento 
de virus respiratorios estacionales. 
 
Ximena Aguilera 
@ximenaguilera 
MINSAL declara Alerta Sanitaria por 
Virus Respiratorios. En periodo invernal 
aumentan enfermedades respiratorias 
asociadas a virus y bacterias circulan-
tes, por ello se están ejecutando acciones 
preventivas para anticiparse a brotes de 
virus respiratorios. 
 
jorgesolimano @jorgesolimano   
Hoy se publicó en el Diario Oficial el De-
creto de Alerta Sanitaria por el aumento 
de virus respiratorios estacionales. 
 
Hospital de Niños  
Dr. Roberto del Río @Robertodelrio_ 
Se declara Alerta Sanitaria por Virus 
Respiratorios. Con ello, se toman las me-
didas preventivas para anticiparse a 
brotes en temporada invernal. 
 
Verónica Velasco 
@Verovelasco 
Declaran Alerta Sanitaria en Chile, pu-
blicada el 24 de marzo de 2025 por el 
Ministerio de Salud, otorga al Estado 
una serie de poderes extraordinarios 
para enfrentar emergencias de salud pú-
blica, en este caso, el aumento de virus 
respiratorios estacionales. Estos poderes 
están fundamentados principalmente 
en el Art.36 del Código Sanitario y otras 
normativas relacionadas, como se deta-
lla en el contexto legal y en los antece-
dentes históricos de respuestas a emer-
gencias sanitarias, como la pandemia 
de COVID-19. 

 
Carlos Terán  
@CarlosTeran 
Hoy se publicó en el Diario Oficial el De-
creto del Ministerio de Salud que Decre-
ta alerta sanitaria y otorga facultades 
extraordinarias que indica por aumento 
de virus respiratorios estacionales (en-
tiéndase Influenza y Covid-19)
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